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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 18-may.-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 

 
 
HERNAN RODRÍGUEZ JARAMILLO 
Secretario  

 
 
 
Auto Int. Nº: 1128  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Cooperativa Sucoop 
Demandado:   Benjamín Grajales Castaño 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00159-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente asunto se allegó escrito el 04-05-2022 por parte del demandado, informando que 

conoce de la demanda y pide ser notificado por conducta concluyente. 

 

Revisado el presente asunto se establece que mediante providencia Nº 616 del 18 de marzo del año 

en curso, se dio por terminado por haber operado el desistimiento tácito, e igualmente se ordenó hacer 

entrega al demandado señor BENJAMÍN GRAJALES CASTAÑO de la suma de $9.717.710 

correspondiente a los dineros que se encuentran depositados por cuenta del proceso a órdenes de 

este Despacho por cuenta de las medidas cautelares. 

 

En virtud a lo anterior habrá de negarse el pedimento formulado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se,  

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud formulada por el demandado en razón a que el presente asunto se 

encuentra terminado por desistimiento tácito.   

  

SEGUNDO: REALIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran a órdenes del 

Despacho por cuenta del presente asunto al demandado, una vez se realicen los trámites pertinentes 

de validación de la firma de la secretaria del Despacho una vez tome posesión del cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

4 

Firmado Por:

 



 

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba4ed3fed8acb542ba9f3144709c7c6e5b9250cbf488ef04100fc7db8a22d619
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


